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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

 
 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se hace pública la convocatoria de licitación del contrato de 

suministro del soporte físico (plásticos) de la tarjeta sanitaria de la Comunidad de 
Madrid (2020), a adjudicar por procedimiento abierto simplificado mediante criterio 

único. 

 

 
I. PODER ADJUDICADOR. 

 
1. Organismo: Servicio Madrileño de Salud. 

a) C.I.F.: Q2801221I 

b) Domicilio:  Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 
c) Localidad y código postal: Madrid 28020  

d) Código NUTS: ES300 
e) Teléfono:  91 586.72.33 / 91 529 11 65 
f) Telefax: 91 586 71 08 

g) Correo electrónico: licitacionescentralcompras@salud.madrid.org  
             

2. Dirección de Internet del perfil del contratante donde están disponibles los 
pliegos con acceso libre, directo, completo y gratuito:  

www.madrid.org/contratospublicos 

 
3. Tipo de poder adjudicador: Administración Pública- Organismo regional 

Principal actividad: Salud 
 

4. Central de compras: No procede 

 
II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN. 

 

5. Código CPV: 30162000-2 Tarjetas inteligentes.  
 

6. Código NUTS del lugar principal de ejecución: ES30 Comunidad de 
Madrid 

 
7. Descripción de la licitación: 

 a) Número de expediente: PAS SUM-33/2020 (A/SUM-032453/2020) 
 b) Tipo: Suministro 

       c) Naturaleza, alcance y objeto del contrato: consiste en el suministro del 
soporte físico (plásticos) para la emisión de la Tarjeta Sanitaria Individual 

(TSI) y de la Tarjeta RCAM de la Comunidad de Madrid. 
  d) División por lotes y número: No     

  e) Presupuesto base de licitación 

 Importe neto: 61.625,00 euros              

 IVA (21%):     12.941,25 euros 

 Importe total:74.566,25 euros 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
08

89
13

78
54

84
79

15
25

29
64

Ref: 57/014760.9/20

mailto:licitacionescentralcompras@salud.madrid.org
http://www.madrid.org/contratospublicos


 
 
 

2 
 

 

8. Valor estimado del contrato.  
           Valor estimado: 61.625,00 euros  
             

9. Admisión de Variantes: No 

 
10.Duración del contrato: Se iniciará el plazo de ejecución con la formalización 

del contrato y finalizará con la entrega del suministro el día 10 de diciembre de 

2020, y en cualquier caso, antes de la finalización del presente ejercicio.  
 

 
III. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 

 

1. Condiciones de participación:  
a) Requisitos de los operadores económicos: 

a.1) Solvencia económica y financiera: Art. 87 Ley 9/2017, apartado 1.a) 
Criterio de selección: Declaración del empresario indicando el volumen anual 
de negocios, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 

últimos concluidos deberá ser igual o superior a 92.437,50 euros (IVA 
excluido).  

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas 

en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales 
no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante libros de inventarios y cuentas anuales legalizados en el 
registro Mercantil.  
  En todo caso, el certificado de inscripción en el Registro Oficial de 

Licitadores    y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará, a tener 
de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia 

económica y financiera del empresario. 
 

          a.2) Solvencia Técnica o profesional: Art. 90 Ley 9/2017, apartado 1. a)  
           Criterio de selección: Relación de los suministros efectuados por el 

empresario en el curso de los tres últimos años, de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, que se 
atenderá a los tres primeros dígitos del código de la CPV, cuyo importe 

mínimo anual acumulado sea igual o superior a 92.437,50 euros (IVA 
excluido). En la relación deberá figurar el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los suministros efectuados, 

acompañando certificados de buena ejecución, siendo suficiente uno por 
año. 

 
 
   b) Otros requisitos:  

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales y/o materiales: NO.  
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2. Tipo de procedimiento:  
 

a) Tramitación: Ordinaria 
 

b) Procedimiento: Abierto simplificado, criterio precio 
 

3.  Garantías exigidas: Si 

 Garantía definitiva: 
Importe: 5 por 100 del precio final ofertado, I.V.A. excluido.  

 
4.Subasta electrónica: No 

 

5. Información sobre lotes: No procede 
 

          6.    Condiciones particulares: De acuerdo con lo establecido en el art. 
202, apartados 1 y 2 de la Ley 9/2017 por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), se establece la obligación de que la 
empresa contratista tenga contemplado en el proceso de producción del material a 

suministrar, la promoción del reciclado y el uso de envases reutilizables.  
Dichas condiciones de tipo medioambiental serán acreditadas por la empresa 
adjudicataria mediante una declaración responsable, antes de la presentación de la 

factura. 
 

7. Criterios de adjudicación:  
   Precio: 100 puntos 
 

 
IV. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
1. Plazo de recepción de ofertas o de solicitudes de participación:  

      30 de noviembre de 2020 a las 23:59 horas. 

 
2. En procedimientos abiertos: 

a) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos 

meses 
  b) Fecha, hora y lugar de la apertura de plicas:  

1. Entidad: Servicio Madrileño de Salud (Sala 366-3ª Planta) 

2. Dirección: Plaza Carlos Trías Bertrán, 7 (Edificio Sollube) 
3. Localidad y código postal: Madrid 28020 

4. Descripción y fecha: 
Sobre único - Documentación administrativa y económica: 2 de 

diciembre de 2020 a las 12:00  
  c) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: NO PROCEDE      
         

3. Lenguas en que pueden presentarse las ofertas o solicitudes de 
Participación: Español. 
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4. Medios electrónicos:  

a)  Se acepta la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de 
participación: Sí. Obligatoria  

Las empresas participantes deberán acceder a la plataforma: Licit@, 
de manera gratuita, disponible en el Portal de la Contratación de la 
comunidad de Madrid. El enlace de acceso es: 

https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita 
 

b)  Se aceptará facturación electrónica: Sí 
 

  V. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 
1. Información sobre Fondos de la Unión Europea: No 

 
2. Procedimiento de Recurso: No procede 

 

3. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el DOUE: No   
 

4. Fecha envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión europea: 
          No procede 
 

5.  Información sobre el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): No 
 

 
Madrid.- El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria,  P.D. El Director General de 
Gestión Económico-Financiera y Farmacia, Rafael Antonio Barberá de la Torre 

(Resolución 290/2015 de 30 de julio). 
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